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M'INISTERIO DE INDUSTRIA 

Rli¡SOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de uttlidad 'pública 
la instalación eléctrica que se cita. ' 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de industria 
a instancia de «Electra Carear, S. A.», domiciliada ,enCalahorrs., 
solicitando autorización para 'establecer una linea a3O , ~. do
ble circUito y 80 metros de longitud, subestaci6n reductora -301 
10 Kv. de 600 KVA. Y 30.000/220-127, de 160 KVA., tres l1Deas 
de alta tensión a 10 Kv. de L001, L602 y 152 metros de longitud, 
para alimentación de'tres centros dé transformación de 100 KVA. 
cada uno, 10.000/220-127 V. , 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
: Autorizar a «Electra. Carear, S. A,», una linea a 30 KV. do

ble circuito y 80 metros de longitud, subestac1ón reductora 30/ 
10 Kv. de 600 KVA. Y 30.000/220-127, de 160 KVA., tres lineas 
de alta tensión a 10 Kv. de L007, L602 y 152 metros: de longi
tud, ' para alimentación de tres centros de transformacióil de 
100 KVA. cada uno, 10.000/220-127 V, : 

Aprobar el proyecto presentado pa.Fa su ejecución ~e las 
mencionadas instalaciones fechado en Lodosa en julio de 1965 
y suscrito por el Ingeniero Industrial don Ramón Torroba. , 

Declarar en : concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966, . 

Contra esta resolución cabe el recurso de alzada ante ~l 
excelentísimo señor Ministro de Industria en plarro de diez 
días a través de esta Delegación de Industria~ 

Pamplona, 2 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.099-'D. : 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de Julio de 1967 por la que se cfis,. 
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en, el recurso 
contencioso-administrativo número 16.276, interpues
to por el Ayuntamiento de Gosoll,: 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la ,Sala Cuarta del Tribu
nal SUpremo con fecha 31 de mayo de 1967 sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 16,276, interpuesto 
,por el Ayuntamiento de Oosoll contra resolución de e.ste Depar
tamento de 18 de noviembre de 1964 sobre fijación de linea 
límite en un monte público; sentenéia cuya parte dispositiva : 
dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilldad ' 
del recUl"so interpuesto por el Ayuntamiento de OoBoll <Lérida.) 
contra la Orden, de dieciocho 'de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, que aprobó la fijación de p~ de la linea 
limite del monte «Aspá», número 11 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de la provinCia de Barcelona; y estimando en parte 
dicho recurso debemos declarar y declaramos · la nulidad en 
Derecho de aquella ' Orden, a fin de que ' la Unea fijada por !a 
Administración se reemplace por otra que vaya del punto no
venta, y cuatro del plano oficia.! por los puntos setenta. y ocho : n, 
setenta y siete n, setenta :'j seis n, setenta y cinco n, setenta y 
cuatro n ; setenta y tres n , setenta y dos n , setenta y uno JI 
y setenta n y desde éste directamente al punto setenta, sigule~
do por la Unea sesenta y siete I,,5e{ienta y séis 1 Y sesenta y ~
co 1 al sesenta y cuatro; desestImando el recurso en las r~
tes pretensiones; y todo ello sin imposición de costas.» ' . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpls en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimieilto y efeCtos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. : 
Madrid, 24 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la 8enten~ 
cia dictada por el Tribunal : Supremo en el recurso 
contencioSQ-administrativo , número .16.300, interpues
to por don ' Sebastián Esteller Prad.es;· 

Ilmo. sr.: ' Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 18 de mayo de 1967 sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.300, interpueb-to 

. pot don sebastián Esteller Prades contra resolución: de eSte 

DePa.rtaménto: de 14 de agosto de' 1964. sobre denegación .de 
autorlzación 'para instala.ción de una . tablajeria equina ; sen
tencia cuya parte dispositiva dice · así : . 

,«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-adlninistra
tivo interpuestos. :nombre de don Sebastián Esteller Pradescon
tra Resolución de 'la Dirección General de Economia de la Pro
ducción Agraria del Ministerio de ' Agricultura de · catorce de 
agostó ~e mil novecientos sesenta y cuatro por la que se denegó 
al hOy .. recurrente la autorizaeión parainstaIar tablajeria eqUina 
en laduda<l,de Tarragona, debemOs declarar y declaramos : tal 
acto 'administrativo nulo y sin efecto como contrario a Dereclío; 
sin . costas», 

Este Ministerió ha tenido a · bien :diSporrer se cumpla en suS 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. 11 para su conocimiento y efectos, 
'Dios guarde aV. :I. muchos años. 
Madrid, 24 dr julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN . ele ,24 de iuliode ' 1967 por la que se dis. 
pone se . cumpla en sUs propios términos la senten" 
cia . dictada por el Tribunal :Supremo en el recurso 
contencioso-adminisírativo número. 16.568, interpues
to ,por «Reyes Hermanos, S. :L .», y otros. 

.Ilmo. Sr. ,: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con f:echa13 de jti.ilio de . 19il7 ,sentencia firme en 
el r~rso ,contencioso-adniinlstrativo número 16.568, interpues~o 
por «Reyes Hermanos. S. ,L.»,«José RodriguezHijos, S. R. C .. », y 
«Justino Bastida Hijos» contra resolución de este Departamento 
de 28 de noviembre de 1964,. sobre revalorización de existencias 
de. trigo y harina ; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

cFallamos:Que desestimando el recurso interpuesto por «Re
yesHermanos, S. L.», «J.osé Rodriguez Hij~, S. R. C.», y «Jus
tinc;>Ba,stida, Hijos» , contra ,la Orden:del MInisterio de Agricul
tura de veintiocho de noviembre de mil novec1.entos sesenta y 
cuatro, relat1v~ a las liquidaciones prodUCidas por la revalori
zaci6n de existencias de harina en los almacenes de los ' recu
rrentes, debemos declarar y declai"amosválida en Derecho y 
sub.sistente dicha Orden y ab.solvemos .a la Administración .de 
la demanda ; sin imposición de costas», 

Este "MiniSterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precita.da sentencia. . ' 

Lo que comunico a V. l. pata su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid,24 de jUlio de 1967. . 

DIAZ-AMBRONA 
. : . . 

Ilmo .. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de julio de 1967, por la que se dis
pone se cumpla · en sus propios términos la senten
cia dictada por el . Tribunal · Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 18.971, interpues. 
to por doñaSotía Gasset y Neyra. ' 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu· 
nal : SUpremo con fecha: 10 de junio de 1967 sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.971, interpuesto 
por 'doña Sofía Oa.sset y Neyra contra resolución de este Depar
tamento de 31 de marzo de 1965, sobre deslinde de monte; sen
tencia cuya parte : dispositiva dice así: 

, «Fallamos: Que desestimando el . recurso promOVido en nom" 
bre de dOíÍa Sofía Gasset y Neyra contra la Orden del Mims
teño de Agricultura de treinta y uno de I~Ul.l;ZO de mil novecientos 
sesenta y cinco, sobre aprobación del deslinde del monte Barban. 
za de Nebra, y contra la de trece :: de septiembre del mismo año, 
desestimando el , reCurso previo de . reposición, · así como la cues
tiónde inadmisibilidad opuesta al recurso :contencioso-admints
trativo. debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho 'a 
tramitación del expediente 'administrativo cuya nulidad se pre
tende en el proceso y, por consiguiente, válldas 'j subsistentes las 
Ordenes recurridas, que dejaron . 'expresamente a salvo la: vía 
judicial ordinaria para el examen de las cuestiones de propiedad. 
cuyooonoeimlento incumbe a la · j'urisdict!ión civil; sin especial 
deplaTaCi?n, sobre costas», . 

Este Mintsterio ha tenido a. bien disponer: se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a: V, l . . para su connctmiénto y efectos: 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 2~ de . jullo de 1967. 

DIAZ-AMB~ONA 

nmo," Sr;· SUbsecretario de · este Departamento, 


